
Paraná, 23 de junio de 2022.

COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA

 Hora: desde las 09:00 hasta las 09:45 hs.

 Expedientes tratado:
 Expediente 24.392  P. de ley: Ley de Fibromialgia y demás sindromes de sensibilización central
(SQM,SFC, SEM) para la provincia de ER (Juan Manuel HUSS).
a. Ideas principales:
I.  Se inicia la reunión con la asistencia de los diputados y diputadas: Jorge CÁCERES, Stefanía
CORA,  Juan  Pablo  COSSO,  Ayelén  ACOSTA,  Silvia  MORENO,  Carina  RAMOS,  Mariano
REBORD y Juan Manuel HUSS. La convocatoria cuenta con la presencia de invitados a debatir
sobre la temática, ellos son:  Dr. Nicolás FLORES, Lic. en psicología, Irene  FUHC, y Mercedes
RENÉ, Presidenta de FERAC (Fibromialgia Entre Ríos Asociación Civil ). 
II. CÁCERES, en su carácter de Presidente abre la reunión destacando que el proyecto se encuentra
en segunda revisión y está siendo tratado por tercera vez. Se pretende insistir con el texto aprobado
oportunamente en diputados, cuando se emitió un dictamen con modificaciones al texto original
presentado por el diputado Juan Manuel Huss. Manifiesta que esta comisión considera relevante que
la obra social que nuclea a los trabajadores del Estado cubra los tratamientos derivados de dicha
enfermedad.
III. El Dr. FLORES, de vasta trayectoria y especialista en esta patología, brinda su aporte y resalta
que  la  causa  más  importante  de  la  fibromialgia  es  la  epigenética. Se  trata  del  estudio  de  los
mecanismos que regulan la expresión de los genes sin una modificación en la secuencia del ADN
que los compone. Establece la relación entre las influencias genéticas y ambientales que determinan
un fenotipo.  El estrés emocional o físico, los cambios en la temperatura y la alteración del sueño
fueron identificados por los pacientes con fibromialgia como los principales desencadenantes del
empeoramiento de sus síntomas. 
IV. Seguidamente la licenciada  FUHC, expresa que quienes transitan esta enfermedad sufren de lo
que en psicología se denomina dolor total,  donde confluyen el componente físico y el emocional,
derivando muchas veces en terribles desencadenantes, ya que el paciente no se siente comprendido
por la familia, por sus compañeros de trabajo y donde la queja por el dolor es cotidiana.
V. Tanto el presidente Jorge CÁCERES como los legisladores presentes mocionan insistir con el
proyecto aprobado por esta Cámara y  acompañar el dictamen para su adhesión. 
b. Invitados propuestos para la próxima reunión: No
c. Dictamen: Si


